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GUÍA  4 LEGISLACIÓN LABORAL CUARTO AÑO MEDIO B QUILLAY 

Nombre: __________________________________________Fecha: _______________________

Objetivo: Repasando conceptos de la legislación laboral en chile

	Estimada familia: 
Si no cuenta con los textos escolares, podrá visualizarlo y descargarlo desde el sitio: www.aprendoenlinea.mineduc.cl/ 

Con el fin de apoyar el aprendizaje, puede ver los siguientes videos, en la medida de sus posibilidades:
www.youtube.com

Todas las dudas enviarlas al correo de la profesor/a: juanpablobriceno.icp@gmail.com

Para realizar esta guía debes apoyarte en tu texto escolar en las siguientes páginas:




Contrato Laboral
 

La definición del “Contrato Laboral de Trabajo” se encuentra contenida en el artículo 7 del código Laboral, la cual señala: “Es una convención por la cual el empleador y el trabajador se obligan recíprocamente, éste a prestar servicios personales bajo dependencia y subordinación del primero y aquél a pagar por estos servicios una remuneración determinada”.



ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN
a) Las partes, constituidas por el empleador y el trabajador, para las cuales resultan obligaciones recíprocas. b) La prestación de servicios, que de conformidad a este articulo y al 3° deben efectuarse en forma personal. c) La remuneración; por la prestación de servicios personales que efectúa el trabajador, el empleador se obliga pagarle una remuneración. d) La subordinación o de pendencia; se materializa a través de diversas manifestaciones concretas tales como: Continuidad de los servicios prestados en el lugar de la faena, cumplimiento de un horario de trabajo, súper vigilancia en el desempeño de las funciones, obligaciones de ceñirse a instrucciones impartidas por el empleador.  
Carácter Consensual de la escrituración del Contrato Laboral   Según el Art. 7° del Código laboral Chileno, “ El Contrato individual de trabajo es una convención por la cual el empleador y el trabajador se obligan recíprocamente, éste a prestar servicios personales bajo dependencia y subordinación del  primero, y aquél a pagar por estos servicios una remuneración determinada”. 
[bookmark: _GoBack]Según el Art. 8°, en su inciso primero, “Toda prestación de servicios en los términos señalados en el artículo anterior (es decir art 7°), hace presumir la existencia de un contrato de trabajo.”  Por su parte el Art. 9° señala que “El contrato de trabajo es consensual; deberá constar por escrito en los plazos a que se refiere el inciso siguiente, y firmarse por ambas partes en dos ejemplares, quedando uno en poder de cada contratante.”. 
Es decir, se califica de consensual ya que para que nazca a la vida jurídica y produzca sus efectos basta el simple acuerdo de las partes, sin necesidad de dar cumplimiento a formalidades o solemnidades, como un requisito de prueba. La falta de escrituración del contrato no constituye un obstáculo para su existencia.
  

MODIFICACIONES DEL CONTRATO LABORAL
Art. 11. Las modificaciones del contrato de trabajo se consignarán por escrito y serán firmadas por las partes al dorso de los ejemplares del mismo o en documento anexo. 
No será necesario modificar los contratos para consignar por escrito en ellos los aumentos derivados de reajustes de remuneraciones, ya sean legales o establecidos en contratos o convenios colectivos del trabajo o en fallos arbitrales. Sin embargo, aun en este caso, la remuneración del trabajador deberá aparecer actualizada en los contratos por lo menos una vez al año, incluyendo los referidos reajustes.  
DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y OTRAS NORMAS RELATIVAS AL TRABAJO DE LOS MENORES. 
Art. 13. Para los efectos de las leyes laborales, se considerarán mayores de edad y pueden contratar libremente la prestación de sus servicios los mayores de dieciocho años. 
Los menores de dieciocho años y mayores de quince podrán celebrar contratos de trabajo sólo para realizar trabajos ligeros que no perjudiquen su salud y desarrollo, siempre que cuenten con autorización expresa del padre o madre; a falta de ellos, del abuelo o abuela paterno o materno; o a falta de éstos, de los guardadores, personas o instituciones que hayan tomado a su cargo al menor, o a falta de todos los anteriores, del inspector del trabajo respectivo.
Además, previamente deberán acreditar haber culminado su Educación Media o encontrarse actualmente cursando esta o la Educación Básica. En estos casos, las labores no deberán dificultar su asistencia regular a clases y su participación en programas educativos o de formación.
Los menores de dieciocho años que se encuentren actualmente cursando su Enseñanza Básica o Media no podrán desarrollar labores por más de treinta horas semanales durante el período escolar. En ningún caso los menores de dieciocho años podrán trabajar más de ocho horas diarias. A petición de parte, la Dirección Provincial de Educación o la respectiva Municipalidad, deberá certificar las condiciones geográficas y de transporte en que un menor trabajador debe acceder a su educación básica o media. Lo establecido en el inciso anterior se aplicará respecto de los menores de quince años, en las situaciones calificadas en que se permite su contratación en los espectáculos y actividades artísticas a que hacen referencia los artículos 15, inciso segundo y 16. 
El inspector del trabajo que hubiere autorizado al menor en los casos de los incisos anteriores pondrá los antecedentes en conocimiento del Tribunal de Familia que corresponda, el que podrá dejar sin efecto la autorización si lo estimare inconveniente para el trabajador. Otorgada la autorización, se aplicarán al menor las normas del artículo 246 del Código Civil y será considerado plenamente capaz para ejercitar las acciones correspondientes.   Art. 14. Los menores de dieciocho años de edad no serán admitidos en trabajos ni en faenas que requieran fuerzas excesivas, ni en actividades que puedan resultar peligrosas para su salud, seguridad o moralidad.  Los menores de veintiún años no podrán ser contratados para trabajos mineros subterráneos sin someterse previamente a un examen de aptitud.
LEGISLACION LABORAL EN CHILE.
La legislación laboral es un conjunto de disposiciones legales que tienen por objeto regular y normar las relaciones que existen en el mundo del trabajo. Esta legislación centra su atención principalmente en los llamados trabajos asalariados. (Relación económica que existe entre un empleador y un empleado o trabajador.



SEGÚN EL CÓDIGO DEL TRABAJO.

1.- El trabajador es “toda persona natural que preste servicios personales intelectuales o materiales, bajo dependencia o subordinación, y en virtud de un contrato de trabajo.
2.- El empleador es la “Es la persona natural o jurídica que utiliza los servicios intelectuales o materiales de una o más personas en virtud de un contrato de trabajo”.   
 
Tipos de contratos: En el caso de nuestro país, cuando una persona se vincula a una empresa en calidad de trabajador es necesario suscribir un contrato con ésta. Sin embargo, existen distintos tipos de contrato que tanto los empresarios como los empleados deben conocer:
− Contrato a plazo fijo: Establece una fecha de inicio y de término del contrato. Éste puede ser renovado, pero no puede prolongarse por más de dos años. Muchas empresas acostumbran a contratar por tres meses bajo el formato plazo fijo y renovar el acuerdo por otros tres meses. Eso es legal, pero al cabo de ese tiempo el trabajador debe continuar con contrato indefinido o ser desvinculado de la empresa.
− Contrato a plazo indefinido: No tiene definido cuándo llegará a su término, por lo que da al empleado una situación más estable dentro de la empresa. El vínculo con ésta finaliza con la renuncia, el despido, o la muerte del trabajador. • • Por faena: Se usa para trabajos específicos donde, tras la ejecución del mismo, el empleado queda sin trabajo, pues ya cumplió su función. Por lo mismo el contrato no puede ser renovado, sin perjuicio que la persona vuelva a suscribir un contrato con la misma empresa para realizar otra labor.
− Honorarios: En Chile las personas que “boletean” (trabajan a honorarios) se rigen por las normas civiles y no por las leyes laborales. Por lo tanto, el empleador no descuenta de lo que paga las cotizaciones previsionales y de seguridad social, sino que dichas cotizaciones quedan bajo la responsabilidad de quien presta el servicio. Para la persona contratada a honorarios tampoco tienen efecto las normas relativas al ingreso mínimo mensual, a los descansos, a la protección a la maternidad, y a la negociación colectiva, entre otros. Aquí puede revisar cuáles son las ventajas y desventajas de boletear.
− Part Time: En Chile el trabajo part time no existe como tal. Lo que sí se contempla en la ley del trabajo son los contratos que tienen jornada parcial, la cual no debe superar las 30 horas semanales. Como referencia, la jornada laboral completa es de 45 horas semanales.

CONTRATO DE EMPLEADA PARTICULAR

En Chile existen 2 tipos de contratos, uno puertas afuera y uno puertas adentro. 
CLÁUSULAS MÍNIMAS DE UN CONTRATO DE TRABAJO (ARTICULO 10 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO).
El contrato de trabajo debe incluir, como mínimo, la siguiente información: Tipo del contrato (por obra o faena determinada, plazo fijo o indefinido). 
• Lugar y fecha del contrato. 
• Individualización de las partes, con indicación de la nacionalidad y fecha de nacimiento e ingreso del trabajador. 
• Los empleadores pueden contratar a jóvenes mayores de entre 15 y 18 años con el consentimiento de sus padres. Este acuerdo que debe quedar registrado ante la respectiva Inspección del Trabajo. 

• Determinación de la naturaleza de los servicios y lugar o ciudad donde se prestarán. 
• Monto, forma y período de pago de la remuneración acordada (fija, variable o mixta). 
• Duración y distribución de la jornada de trabajo. Plazo del contrato: deben ser plazo fijo, se debe indicar fecha de término para la obra, faena o servicio determinado. 
• Indefinidos, no señala plazo de termino (si son renovados por segunda vez en forma consecutiva), cuando el trabajador continúa trabajando expirado el plazo.


ACTIVIDAD

Repasemos lo visto anteriormente ,para eso contesta las siguientes preguntas: 

1.- ¿Qué importancia tiene firmar un contrato?



2.- ¿Cuáles son los elementos del Contrato de trabajo Laboral?



3.- ¿Qué significa que el Contrato de Trabajo Laboral debe ser firmado por ambas partes?



4.- Explique los tipos de Contratos de Trabajo según el texto y cuál es el más utilizado. 



5.- Explique si se pueden modificar los contratos de Trabajo.




 6.- Según el texto, cuáles son los requisitos para celebrar un contrato de trabajo. En su respuesta indicar artículo del código del trabajo que lo fundamenta.




7.- Explique la importancia del Articulo14 del Código del Trabajo para un joven.





8.- Con respecto al contrato de empleada particular, explique cual tiene más beneficios, la de puertas adentro o puertas afuera.
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